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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Previa revisión del proveído mediante el cual se concedió el amparo de pobreza la solicitante 

señora Deisy Natalia Gómez Henao, se advierte error involuntario; el Juzgado obrando en 

conformidad con lo establecido en el art. 286 del C. G.P., 

DISPONE: 

 

CORREGIR el numeral segundo del auto interlocutorio No. 415 de fecha 27 de abril del año 

en curso, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la beneficiaria del amparo de 

pobreza solicitado es la señora DEISY NATALIA GÓMEZ HENAO.  

 

NOTIFÍQUESE  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  
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